
Miércoles 28 de Febrero de i8fl4. Núm. 17, 

B O L E T I N OFICIAL D E LEON. 

Lai leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. f L e j de 3 de Jfoviembre de 183; J 

Las leyes, órdenes y anuncios que sa 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Geff político respec
t i v o , por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
escpptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de ,6 de Abril 
y 9 de Asoslo de iSSg ) 

'r .1:! 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea.el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i rculará á los alcaldes 
y'ayuntainieritos todas l a s ó r d e u e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones—^//. aS6 de la le/ de 3 de Febrero de i 8 i 3 . 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado i . 0=Núm. 95. 

0 'El Excmv, Sr.' Ministro de la Gobernación con f e -
chit 18 del actual,'de Real órden me dice lo siguien
te. • : 

x C o n f o r m í n d o s e S. M . con el parecer del Con- • 
sejó dfe Minis lros , se ha servido mandar q u é mien
tras, ie reorganiza la Milicia nacional del R e i n o , ce— 
sen todos los arbitrios que con deslino á aquella sé 
et lán cobrando en algunos pueblos." 

Lo que se inserta en el bolelin oficial á fin de que 
ios 'bruntamiehtos cuiden no se exija cantidad alguna 
de las que se pagaban jior este concepto, León 26 de 
febrero de 1 H^t^.^zPedro Galb¡s.=Federico Rodrí
guez, Secretario. 

Nlim. 96. 

COMANDANCIA GF-NERAf,. 

• E l Excmo. Sr. Capitán general de este 8.° D w -
íriVe con feclia 2 1 del actual me dice lo siguiente. 

» E l E s c m o . S r . Secretario de Estado y del Des-1 
pacho de la Guerra con fecha 17 del actual, m e d i r é 
lo quQ sigue.5=Excnio. S r , = r A l S r . Ministro de la 
(ioberhacion de la Penínsu la digo hoy lo siguienle.^r 
Verificado el desarme y disolución de la Milicia na— 
Ooual en la casi hrlalidad del Reino en cumplimten-
'o de la Rea l (¡rilen de 1 .ü del corriente que as í lo 
nianda, se suspende el pago de todos los arbitrios 
'l<ie en cualquier eoaceptó se ecsijian para aquella 

í t ? s t i l u c í o n . = D e R e a l órden lo traslado á V . E . p a r * 
su conocimiento.=:Lo que transcribo á Y . S . con e l 
propio objeto." 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta pro—^ 
vincia para los efectos convenientes. León- ib de febrero 
de 1 ÍHi.==El Brigadier Comandante general, Mvdesi0l 
de la Torré. 

Núm. 97. 

E l Exento, Sr. Capitán general de. este 8.° Distri' 
to con fecha 21 del actual me dice lo siguiente. 

>.üisuel los los • cuerpos de Mil ic ia nacional que 
han sido comprendidos en las órdenes de S : M . d e 
ben recojerse igualmente las oficinas de Detal l de 
los mismos, cuyos documentos han dé ehtregarse eti' 
las Comandancias generares de las respectivas provin
cias. L o comunico á V . S. para que se sirva dispo
nerlo asi en la de su mando." 

Lo que he dispuesto, se, inserte en el boletín oficial • 
de esíu piov'incia á fin de .que llegando á conocimiento 
de ¡us Comandantes de M..N~ entreguen para el día S 
del próximo mes de mano ó antes euantos pa/ieles 
obren en su poder pertenecientes á las oficinas dé Detall 
previo el correspondiente inventario. Lean i 5 de febrera 
de i 8 4 4 - = E l Brigadier Comandante general, Mudes* 
i o de ta Torre. 

Núm. 98. 

Juzgado de 1 .a instancia de la titmeia. 

En una de las noches del o , i 3 y 1/, <le enero i'illlmo ; 
fuerou robados de la casa de Cristóbal Rodrigue/, vecino de^ 
Alija de los melones en ocasión-que no estaba nadie en r.Ujk 
los efectos siguientes. I J iu capa nueva de astudillo de dicho 
Cristóbal, una* mantilla de bayeta encarnaila '«xm-una cuar-" 
ta de pajizo auadida yor bajo, y dos cintas de sed* anchiC 



76 
cosidas i ella jegnn st t rafn las <3e «mbolver niño», un gar
ro de seda negro y olro aiul celeste., tres pañuelos france
ses y uno blanco, cinco servilletas y otra por hacer, dos 
medios manteles, una cinta de seda, otra ancha de ceñir como 
lajero, dos madejas de hilo, unas arrecadas de plata con sus 
viucos, una vidriera, una colcha blanca abotonada de hilo, 
otra felpada también de hilo rayadd, dos sabanas y nudia de 
estopilla, una almohada de lienzo fino con guarniciones, un 
dengue de retina, un mandil de sempiterna, un manteo de 
estameña asul, un tintero, cinco madejas de hilaza de á l i 
bra y media para coser, una escudilla llena de garbanzos. 
Cuyos electos resultan de la causa que formó aquel alcalde 
J há rfiüiliUt) S este jdígado. Lo que se anuncia al pública 
por si algílha péfsoña íubiésé hóticia del paradero dé los 
indicados efectos lo participé:, como asi bien el sugeto 6 su
jetos que los tengan ó conduzcan, scráh deteniiítís y piíéi-
¿ disposición de este juzgado donde obra dicha cávst t h la 
que hasta ahora no hay indicio dé reo alguno. BañfeZá 5 de 
febrero de i84<.—Miguel Alvarez. 

Núm. 99. 
Eu el Juzgado de primera instancia ¿e l partido de la 

Bañeza, se signe causa de oficio , en justicia , on averigua
ción de los dos sujetos que «n el d i j 8 de diciembre Ultima 
salieron al camino de Casliocontrigo á Cubo, y al sitio del 
Felechar, y acometieron á la persona de Estanislao Carbajo, 
vecino de dicho Cubo, que se restituía á su pueblo v in i en 
do del mercado de Castrocoutrigo, causándole unas heridas 
de un t i ro «jue I * dispararon y de un golpe de sable que le 
•dieron ; sin que hasta ahora hayan sido capturados ni co
nocidos tales sugetos; cuyas señas son las siguientes: 

El uno de cinco pies de estatura, poca barba, color des
mayado, mucho pelo y negro, cara redonda, panta lón de 
inahon rayado, medias azules. 

El otro lleno de cara, sin barba, colór bueno, pan t i -
Jon negro, un pañuelo en la cabeza rayado de encarí lado, 
cuerpo bastante, y de,la misma estatura que e] otro. • 

Y como no bayan sido habidos hasta ahora sin tmbal ' -
.go de los exortoi librados, se anuncia en este boletin para 
<jue las justicias de los pueblos procuren su captura en sus 
respectivos té rminos , y caso de ser habidos los remitan 
con la seguridad debida á este juzgado. La Bañesa lebrero 1a 
de i 8 4 í ~ M Í 6 u é l Alvarez. 

—«oo^oo— 

(Joncluye el repartimiento de culto y clero inserto en el númúro ánterior. 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

AYÜNTÁMIÉTSTÓS. 

Bases. 

Territorial. lodustrial. Base total. Cupo total. 

Se este cupo correspondí p ? . 
9n'~ nl romo de f iqui ia . 

Territorial, Industrial. 

I 
1 

l 

m 

Sahagun. . . 
Cirajal . . • 
ííalleguillos. . 
Jonrilla.. . . 
•Villeza.. . . 
Santa Cristina. 
Bereianos. 

Cuvillas. 
"Villamizar 
"Villamol 
•yillaraartin de D. Sancho, 
Almnnza. . . . . • 
Coreos 
Castromudarra. . . . 
Villáverde de Arcayos.. 
Calaveras de abajo. . . 
Cebanico. . . . . . 
L a Vega 
"Villavelaseo 
Cea 
Saelices del R i o . . . . 
Escobar 

44.718 
26.367 
17.671 
13.843 
15.316 
19.028 
22.603 

Valdepolo.. • 10 952. 
16.147 
13.044 
12.679 
12.512 
2.6C4 

773 
1.236 
1.637 
2.595 
8.770 
5.149 

12.214 
5.730 

18.050 
5.154 

6.683 
1.428 

915 
531 

1.209 
1.075 

53« 
395 
360 
950 

1.116 
937 

1.044 
42 
65 

134 
179 
259 
428 

1.107 
619 
933 
133 

51.401 
27.795 
18.586 
14.374 
16.525 
20.103 
23.139 
17.347 
16.507 
13.994 
13.795 
13.449 
3.708 

815 
1.301 
1.771 
2.774 
6.029 
5.577 

13.321 
6.349 

18.983 
5.287 

26.990 
14.596 
9.763 
7.551 
8.680 

10.559 
12.153 
9.111 
8.670 
7.351 
7.246 
7.065 
1.951 

433 
688 
934 

1.463 
3.170 
2.933 
6.998 
3.339 
9.970 
2.780 

21.592 
11.677 
7.811 
6.041 
6.944 
8.448 
9.723 
7.289 
6.936 
5.881 
5.797 
5.652 
1.561 

347 
. 551 

748 
1.171 
2.536 
2.347 
5.599 
2.672 
7.976 
2.224 

5.398 
2.919 
1.952 
1.510 
1.736 
2.111 
2.430 
l.,82'2 
1.734 
1.470 
1.449 
1.413 

390 
'• 86 
137 
186 
292 
634 
586 

1.399 
667 

1.994 
556 

Total. 291.852 21.078 312.930 164.394 131.523 32.871 

i PARTIDO DE MURIAS. 
Murías de Paredes. . . 
Inicio 
Santa María de Ordás.. 
Riello y sus barrios.. . 
Soto y Amío 
Palacios del Sil. . . . 
Villablino de la Ceana. . 
Cabrillanes. 

23.424 
4.594 
8.985 

16.765 
9.248 
7.366 

15.518 
19.631 

1.540 
391 

1.348 
1.018 
1.450 

4G0 
1.103 

550 

24.964 
4.985 

10.333 
17.783 
10.698 
7.827 

16.621 
20.181 

13.110 
2.621 
5.429 
9.340 
5.621 
4.114 
8.730 

10.600 

40.488 
2.097 
4.344 
7.472 
4.497 
3.292 
6.984 
8.480 

2.622 
524 

1.085 
1.868 
1.124. 

823 
1.7.4S 
2.1S0 



t a Majúa 
Láncara 
ios Barrios de Luna. 

Total. 

17.085 
14.352 
6.502 

143.471 

885 
885 

1.023 

17.970 
15.237 
7.525 

10.053 154.124 

9.139 
8,004 
3,055 

80.003 

7.:'5D2 
6.404 
3.164 

64.774 

77 
1.887 
1.600 

791 
16.189 

PARTIDO DE LA BANEZA. 
lá^Bañeza.. . . . . 
íalacios de la Valduerna 
Ijistriana. . . . . 
Ouiiitana y Congosto. 
"Villanueva de Jamuz. 
Alija de los Melones.. 
Áudanzas. . . . . 
Lagaña de Negrillos.. 
Zotes 
Cebrones del Rio.. . 
Santa María del Páramo. 
Soguillo 
S. Pedro de Bercianos. 
Matalobos.. . . . 
Gástrocalbon. . . . 
S. Esteban dé Nogales. 
Castrocontrigo. . . 
Villazalo. . . . . 
Soto de la Vega.. . 
Riego de la Vega. . 
S. Cristóbal de¡ la Polantera: 

• Total. 

21.330 
9.934 

19.824 
8.290 

21.399 
19.975 
24.800 
12.840 
8.698 

14.769 
.9.405 
9.47o 

13.266 
6.797 
8.453 
3.475 
9.056 
9.192 

16.100 
13.653 
14.410 

275.141 

20.287 
2.667 
2.7Ü2 

443 
2.003 

848 
576 

1.225 
1.716 
2.892 
3.413 
2.814 
2.445 

982 
855 
350 

1.624 
1.977 
1.999 

795 
1.223 

41.617 
12.601 
22.586 
8.733 

23.402 
20.823 
25.376 
14.065 
10.414 
17.661 

.12.818 
12.289 
15.711 
7.779 
9.308 
'3.825 

10.680 
11.169 
18.099 
14.448 
15.633 

53.896 329.037 

17.484 
5.296 
9.491 

' 3.672 
9.832 
8.751 

10.661 
5.912 
4.377 
7.421 
5.386 
5.165 
6.603 
3.272 
3.913 
1.611 
4.497 
4.695 
7.605 
6.072 
6.569 • 

17 .̂848 138.285 

21.854 
6.620 

11.863 
' 4.589 
12:290 
10.938 
13326 
• 7:389 

5.471 
9.276 
6.734 
6.456 
8.253 

• 4-.089 
4-.891 
2-.0Í3 
5 621 
5.868 
9.506 
7.590 
8.211 

4.370 
1.324 
2.372 

917 
2.458 
2.187 
2.665 
1.477 
1.094 
1.855 
1.348 
1.291 
1.050 
'817 
978 
402 

1.124 
1.173 
1.901 
1.518 
1.642 

34.563 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada • 
Priaranza 
Borrenes 
Lago de Carucedo. . . . 
Pílente de Domingo Florez. 
Sigueya 
La Baña 
Castrillo. 
Los Barrios de Salas.. . . 
S. Esteban de Valdueza.. . 
Molina Seca 
Castropodame 
Alvares 
Folgoso 
Igueña. 
Bembibre. . . . . . . 
Noceda 
Congosto 
Cubillos 
Fresnedo. . . . . . . 
Cabanas Raras 
T o r e n o . . . . . . . . 
Páramo del Sil 

Total. 

40.827 21.439 17.152 4.287 
11.321 5.948 4.759 1.189 
6.519 3.427 2.742 685 

12.682 6.663 8.331 1.332 
10.723 5.634 4.508 1.126 
7.836 4129 3.304 825 

10.065 5.289 4.232 1.057 
5.843 3.073 2.459 614 

10.381 5.455 4.364 1.091 
16.647 . 8.744 6.996 1.748 
10.975 5.767 4.614 1.153 
11.998 6.304 5.044 1.260 
8.993 4.727 3.782 945 

11.445 6.013 4.811 1.202 
6.587 3.463 2.771 692 

16.448 8.640 6.912 1.728 
. 8.779 4.614 3.692 922 
12.982 6.820 5.456 1.364 
6.585 3.462 2.770 692 
5.536 2.912 2.330 582 
3.641 1.917 1.534 383 

10.006 5.258 4.207 l.Ool 
^ ^327 2.802 2.242 560 

229.991 22.175 252.166 ' 132.500 "T06.012 26188 

31 
11. 
6: 

12. 
9, 
7. 
9. 
5. 
9: 

14 
9. 

11. 
8 

11 
6. 

14. 
8, 

12 
6, 
5 
3. 
9 
4, 

,467 
,011 
,317 
,555 
.972 
,640 
849 
,672 
,005 
.312 
970 
581 
,594 
024 
.371 
528 
608 
811 
019 
.198 
019 
,768 
.700 

9.360 
310 
202 
127 
751 
216 
216 
171 

1.376 
2.335 
1.005 

417 
399 
421 
216 

1.920 
171 
171 
566 
338. 
622 
238 
627 

PARTIDO DE VILLAFRANGA. 
Villafranca.. 
Villadecanes. 
Corullon. .. 
^•barcos. . 

16.210 
8.144 
8.589 
1.204 

10.484 
451 

1.045 
440 

26.694 
8.595 
9.634 
1.644 

14.019 
4.517 
5.063 

868 

11.216 
3.614 
4.051 

695 

2.803 
903 

1.012 
173 
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Ocncia 
Carraccitelo. . . . 
Caoabelos. . . . . 
Camponaraya.. . . 
Arganza. . . . . 
Sancedo 
Vega de Espinareda.. 
Fabero 
Peranzanes 
Candín 
Burbia. . . . . • 
Berlanga 
Parada Seca. . 
Trabadelo. . , . . 
Balboa 
Barjaa y sus barrios-
Vega de Valcarce. . 

Total. 

8. 
7. 
7. 

11. 
o, 
í 

.8. 
5. 
5. 
3. 
2. 
3, 
4. 
4. 
7. 
6. 

892 
,055 
,330 
,117 
.935 
.907 
.594 
.943 
,09o 
834 
,417 
,279 
,648 
705 
,004 
.304 
573 

3.337 
661 

2.170 
152 
617 
126 
661 
330 

1.969 
885 
216 
•127 
171 
916 
171 

- 319 
1.585 

131.77» 

4.229 
8.716 
9.500 

' 7.269 
12.552 

3.033 
8.255 
9.293 
7.064 
6.719 
3.633 
2.406 
3.819 
5.621 
4.175 

. 7.623 
8.158 

26.853 158.632 

2.225 
4.580 
4.993 
3.820 

• 6.594 
1.597 
4.339 
4.884 
3.713 
3.532 
1.912 
1.268 
2.009 

. 2.955 
2.197 
4.007 

. 4.288 

1.780 
3.664 
3.995 
3.056 
5:276 
1.278 
3.472 
3.908. 
2.971 
2.826 
1.530 
1.015 
1.608 
2.364 
1.758 
3.206 
3.431 

4-Í5 
916 
998 
.764. 

i.aW 
319 
867 
976 
742 
706 
382 
253 
401 
591 
439-
801 
857 

83:380 66.714 16.666 

RESUMEN POR PARTIDOS. 
ieon 295.314 117.122 412.436 216.605 
Tav'eciUa 120.635 36.706 . 157.341 B2:054 
Valencia de D. Juan. . . . . . 469-181 38.808 507.989 ' 206:835 
¿ £ . . . . . . . 159.477 8.750 .1.68.227 88.397 
AStorBa' . 268.101 . 63.959 332.060 174:429 
tSn * ' • • 291.852 21.078 [ 312.930 164.39:4 
MuHa" 143.471 10.653 154.124 80.963 
UTBaiieza 275.141 53.896 329.037 172.848 
Ponfer ada . . . . , . , 229.991 22.175 252.166 132.500 
SEa . . . . . . . 131.779 26.853 158.632 • -83:380 

173.290 
66.128 

213.476 
70.725 

139.552 
131.523 

64.774 
138.285. 
106.012 
66.714 

43.315 
16.526 
53.357 
17.672 
34.877 
32.871; 
16.189 
34.563 
26.488 
16.666 

Total. 2.384,942 400.000 2.784,942 1.463,003 1.170,479 292.524 

Asciende el anterior repartimienlo por el ramo territorial y pecuario á un millón ciento setenta mil cua-
trocienios setenta y nueve reales, y siendo el cupo que corresponde á la provincia de un millón ciento scsenia 
y nueve mil cuatrocientos veinte y nueve resulta un sobrante de mil cincuenta reaten.- por el ramo industrial y 
comercial asciende á doscientos noventa y dos mil quinientos veinte y cuatro, y siendo el CUJIO.de.doscientos no
venta y dos mil trescientos cincuenta y siete resulta un sobrante de ciento sesenta .y siete reales. Es/os dos.so-
Iranles componen la suma de mil doscientos diez y siete reales, que deberán reservarse para deshacer algutí 
agravio ó equivocación involuntaria, que pudiere haber en el repartimiento. León 21 de febrero de 1844.=Pe-
dro tialbis, Presidmte^P. A. D. L . 1). P. , Bernardo María Calabozo, Secretario.. 

ANUNCIOS, 
Comisión provincial de instrucción primaria. 

L a empresa «Je circulación y despacho de obra» 
A» inslruccion primaria constituida en M»drid lia 
remesado á testa Comisión provincial por conducto 
ée \ Sr. Gefe político un catálogo razonado de obras 
circulantes, de este ramo y otro provisional com
prensivo de las publicadas hasta el dia y sus corres
pondientes precios, y penetrada esta Corporación 
de los beneficios y ventajas que pueden reportar los 
ayuntamientos, comisiones locales, y maestros de 
primeras letras de adquirir i precios módicos y fijos 
las obras necesarias para la instrucción de los alum
nos que concurren á las escuelas, acordó recomen
dar á aquellos y á todos los padres de familia el re
ferido establecimiento. • , 

Los que gustaren saber el precio de las obras y 
las bases de la suscricion que fija la empresa se di
rigirán al infrascrito Secretario, pues que los catá
logos mencionados no se publican en el periódico 
oficial por ser demasiado cstensos. Lean i . " de fer. 

brero de i844.=J?edro. GaIbis,.Pr.esideute.=P. A.' 
de la C. P.=Gabr¡el Torreiro, vocal Secretario. 

E l Intendente militar del -8.° Distrito.' -
Hace saber.- Que el dia catorce del próximo mt* 

de marzo, á las doce de su mañana.se .ha.de rematar 
en pública subasta en los estrados de la Intendencia 
general militar en Madrid, el suministro dé uten
silios para las tropas estantes y transeúntes en el 
i i . 0 Distrito, Burgos, con arreglo-á las bases esta
blecidas en el pliego general de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de'dicha Inten
dencia general; y por término de cuatro años á 
contar desde i .0 de abril de éste ano hasta fin de 
marzo de 1848. Las personas que quieran interesar
se en este servició pbdrán presentar sus proposicio
nes hasta el espresado dia y hora, en concepto de 
que verificado el-remate no se admitirá ninguna por 
ventajosa que sea. • • 

Valladolid 18 de febrero de i 8 U . = P e d r o A n -
jelis y Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Secie-r 
tario. 

L E O N : JMPRILNTA B E MlÑOIv. ' 
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